LOS TRIBUNALES DE OPOSICIÓN

· Composición y características:

· Son cinco compañeros y compañeras elegidos por sorteo, o que se han presentado voluntarios para formar parte del mismo.

· El presidente es elegido por la Dirección General de Personal Docente.

· Se trata de funcionarios de carrera en activo, docentes o inspectores, que pertenecen a cuerpos de igual o superior clasificación de aquel al que optan los aspirantes.

· La mayoría de los miembros deben ser titulares de la especialidad objeto de selección.

· Cada tribunal es un mundo, y su actuación depende de aspectos diferentes relacionados con sus componentes; principalmente, la motivación y el interés por participar en el tribunal, y los prejuicios personales y profesionales que puedan tener.

· ¿Qué evalúan los tribunales?

· El contenido:
· Realiza la presentación del tema

· El tema está bien estructurado: introducción, desarrollo, conclusiones

· Los contenidos son adecuados, y tienen la profundidad suficiente

· Cita bibliografía de interés relacionada con el tema

· Seguridad en los conceptos que expone

· Interrelaciona conceptos

· Nombra autores significativos

· Utiliza una terminología científica adecuada

· Muestra ideas novedosas u originales 

· Concluye el tema de forma coherente

· La lectura:

· Se expresa con fluidez y claridad

· El ritmo de exposición y la entonación son apropiados

· Intensidad y expresión en la voz

· Controla los nervios. ¿Tiene tics nerviosos?

· Se dirige a todos los miembros del tribunal. Importante mirar a los ojos de cada uno

· Se le nota seguro en la exposición. Controla y domina la situación (sin pasarse)

· La presentación:

· La letra es clara, y su distribución ordenada

· Respeta los márgenes y presenta una estructura de apartados y subapartados sencilla y ordenada

· Tiene subrayados los comentarios más importantes

· Limpieza del texto, y carencia de tachones

· No hay faltas de ortografía o errores sintácticos

· Todo lo que se ha leído aparece en el texto

